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Santiago de Cali (V), 24 de agosto de 2023.- 
 
 
Doctor, 
Carlos Arturo Grisales Ledesma  
Juez Quince Administrativo Oral del Circuito Judicial de Cali (V) 
E.  S.  D. 
 
REF.: MEDIO CONTROL : REPARACIÓN DIRECTA  
 DEMANDANTES : ROBINSON LEON RENGIFO Y OTROS.  

DEMANDADO : DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI  
   
 RADICACIÓN : 2023-00144-00 
 
ANDRES FELIPE POSSO ARANA, mayor de edad, vecino de Buga (V), identificado como 
aparece al pie de mi firma, actuando en mi calidad de apoderado judicial de la parte actora, 
a usted con todo comedimiento por medio del presente escrito me permito reformar la 
demanda de la referencia, teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 173 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo: “Reforma de la 
demanda. El demandante podrá adicionar, aclarar o modificar la demanda, por una sola vez, 
conforme a las siguientes reglas: 
 

“1. La reforma podrá proponerse hasta el vencimiento de los diez (10) días siguientes al 
traslado de la demanda. De la admisión de la reforma se correrá traslado mediante 
notificación por estado y por la mitad del término inicial. Sin embargo, si se llama a nuevas 
personas al proceso, de la admisión de la demanda y de su reforma se les notificará 
personalmente y se les correrá traslado por el término inicial. 
2. La reforma de la demanda podrá referirse a las partes, las pretensiones, los hechos en 
que estas se fundamentan o a las pruebas. 
3. No podrá sustituirse la totalidad de las personas demandantes o demandadas ni todas las 
pretensiones de la demanda. Frente a nuevas pretensiones deberán cumplirse los requisitos 
de procedibilidad. 
La reforma podrá integrarse en un solo documento con la demanda inicial. Igualmente, el 
juez podrá disponer que el demandante la integre en un solo documento con la demanda 
inicial.” 

 
Además de lo mentado, él precedente jurisprudencial en caso como él de estudio, ha sido 
unificado por el Consejo de Estado, en auto del 6 de septiembre de 2018, Consejero Ponente 
Dr. Roberto Augusto Serrato Valdés, así:  
 

“… PRIMERO. - UNIFICAR la jurisprudencia en el sentido de que el término de que trata el 
artículo 173 del CPACA para reformar la demanda, debe contarse dentro de los diez (10) días 
después de vencido el traslado de la misma, conforme a lo expuesto en la parte motiva de 
esta decisión.  

 
SEGUNDO: ADMITIR la reforma a la demanda presentada oportunamente por la parte actora, 
en consecuencia:” 

 
Fundamentado en lo anterior, procedo a reformar la demanda de la referencia adicionando 
el acápite de pruebas, así:  
 

P R U E B A S.-  
 
DOCUMENTALES QUE SE ACOMPAÑAN CON LA REFORMA DE LA DEMANDA: 
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- Allego dictamen de disminución o pérdida de la capacidad laboral y ocupacional del 

demandante principal, efectuado el día 10 de agosto de 2023, por la Dra. María 
Isabel Agredo Cure, Médica Especialista en Salud Ocupacional, fijando el 37.5% a la 
víctima. 

- Se allegan los documentos idóneos que habilitan a la Dra.  María Isabel Agredo Cure, 
para ejercer su profesión.  
 

TESTIMONIO: 
 
Cítese a la persona que a continuación señalo para que bajo la gravedad del juramento 
expongan a su digno Despacho acerca de lo que sepan y les conste relativo a los hechos y 
consecuencias de los mismos objetos de la presente demanda, previa fijación de fecha y 
hora para el efecto: 
 
- MARIA ISABEL AGREDO CURE, identificada con C.C. No. 66.830.360 médica 
especialista en Salud Ocupacional, quien puede ser citada en la calle 22 # 2-29 de la ciudad 
de Cali (V). Celular: 310-8355572 o al correo electrónico: miac012@gmail.com la testigo 
declarará en referencia a los hechos 1 al 12 de la demanda, ratificará su dictamen pericial. 
 
 

N O T I F I C A C I O N E S: 
 
 

• APODERADO DEMANDANTES  Calle 7 #13-31 oficina 201 de la ciudad de Buga 
– Valle.  Teléfonos 301 783 0100 - 315 240814. Correo electrónico 
iusabogadosconsultores@gmail.com 
 

• DEMANDANTES ROBINSON LEON RENGIFO, NATALI MARIA LOPERA ZAPATA, 
DENYS ADRIAN LEON LOPERA, BRAYAN STIVEN LEON LOPERA, JESUS HERNAN 
LEON BENALCAZAR y ALEXANDER LEON RENGIFO se le puede notificar en la Calle 
26B #29A-12 de Cali – Valle. Teléfono 3164161655. Correo electrónico 
robinleon7790@gmail.com  

   
• A LA CIUDAD SANTIAGO DE CALI - SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y 

MANTENIMIENTO VIAL, se le puede notificar por medio del Alcalde. Según el 
artículo 23 de la Ley 446 de 1998. Dirección: Avenida 2 Norte #10-70 Centro 
Administrativo Municipal de Cali – Valle. Teléfono: 602-887-9020. Correo electrónico: 
notificacionesjudiciales@cali.gov.co   

 
• AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, en la Carrera 7 

No. 75 – 66, Pisos 2 y 3 de Bogotá D.C. Teléfono: 255 89 55. Correo Electrónico: 
procesosnacionales@defensajuridica.gov.co 

 
 

M A N I F E S T A C I Ó N   E S P E C I A L: 
 
 
En los términos de lo mandado en la ley 2213 de 2022, manifiesto bajo la gravedad del 
juramento que los correos y datos electrónicos ingresados para notificación fueron los 
mismos que utilizaron las partes en la etapa pre procesal, y fueron eficientes para convocar 
en su momento a los demandados a conciliación prejudicial ante el centro de conciliación 
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de la Procuraduría General De La Nación, a su vez son los correos que utilizan las entidades 
públicas para efectos de notificación y están publicados en las páginas WEB institucionales.  
 
Se manifiesta bajo la gravedad del juramento que el escrito de la demanda con sus 
respectivos anexos se envía de manera precia a la entidad demandada utilizando los correos 
electrónicos:  
notificacionesjudiciales@cali.gov.co   
procesosnacionales@defensajuridica.gov.co 
 
Del Señor Juez, Atentamente,  
 
 
 
 
______________________________________ 
ANDRES FELIPE POSSO ARANA 
C.C. 94.481.680 de BUGA VALLE 
T.P.  No. 244.618 C.S.J 
iusabogadosconsultores@gmail.com  
FIRMA ESPECIALIZADA EN CONSULTORÍA  
JURÍDICA Y ASISTENCIA LEGAL S.A.S. 
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